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ÒRGAN
JUNTA DE GOVERN LOCAL

DATA
06/03/2026

CARÀCTER SESSIÓ
ORDINÀRIA

NÚM. ORDE 
 99

UNITAT
05501 - SERVICIO ECONOMICO-PRESUPUESTARIO

 EFECTES GESTIÓ
N

E-05501-2026-000016-00EXPEDIENT 1PROPOSTA NÚM. 

ASSUMPTE
SERVICI ECONÒMIC PRESSUPOSTARI. Proposa acceptar la subvenció concedida per la
Direcció General de Fons Europeus i aprovar la corresponent modificació per generació de
crèdits per nous ingressos.

 APROVATRESULTAT  00002-O-00099CODI

"Hechos

Primero. En el BOE n.º 242 de 7 de octubre de 2024 se publica la Orden HAC/1072/2024,

de 2 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la asignación de senda

financiera FEDER a Planes de actuación integrados de entidades locales, en el marco del

Desarrollo Urbano Sostenible, con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el periodo

de programación 2021-2027.

Segundo. El Ayuntamiento de València presentó ante el Ministerio de Hacienda, solicitud

de asignación de senda financiera FEDER a su Plan de Actuación Integrado de Estrategia de

Entidades locales (EDIL), comprensivo de ocho actuaciones potenciales de 19.997.871,18 €, para

impulsar el desarrollo urbano sostenible.

Tercero. Mediante Resolución de 16 de enero de 2026, se resuelve definitivamente la

convocatoria, en la que la Dirección General de Fondos Europeos otorga una subvención de

8.562.418,00 €.

Senda FEDER asignada Tasa cofinanciación Inversión pública correspondiente

8.562.418,00 € 60 % 14.270.696,00 €

Cuarto. Mediante moción conjunta de la concejala delegada de Hacienda y Presupuestos y

la concejala delegada de Innovación, Tecnología, Agenda digital y Captación de Inversiones, se

propone iniciar los trámites para proceder a la modificación de créditos por generación de
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ingresos y ajustar los compromisos y condiciones a la subvención finalmente otorgada. En dicha

solicitud deberán identificarse, entre las actividades inicialmente propuestas, aquellas que serán

objeto de financiación y cómo se ajustará el presupuesto definitivo al importe subvencionado.

Quinto. Por los centros gestores han sido revisados y actualizados los presupuestos

inicialmente incluidos en la memoria presentada y se ha emitido informe solicitando se inicie el

correspondiente expediente de modificación de créditos, conforme a las aplicaciones

presupuestarias que deben desarrollar el proyecto y su programación plurianual.

Sexto. Que por el Servicio Económico Presupuestario se ha procedido a elaborar las fichas

de los Proyectos de Gasto anual según lo dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto

vigente así como el correspondiente informe con propuesta de acuerdo.

A los anteriores Hechos les son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

I. Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

II. Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal para 2026, aprobadas por el Pleno de la

Corporación.

III. La competencia para resolver esta materia corresponde a la Junta de Gobierno Local,

en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de

Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración

de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención de 8.562.418,00 € otorgada mediante Resolución de 16 de

enero de 2026 de la Dirección General de Fondos Europeos y aprobar el compromiso firme de

aportación expediente contable INGRES/2026/0000046104.

Segundo. Aprobar la 6ª modificación por generación de créditos por nuevos ingresos en el

Presupuesto municipal 2026, por un importe de 4.201.889,20 €, con el siguiente detalle:
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ALTAS  

Orgánico Programa Económico PG Importe

 

AI080

 

92040

 

22706

 

2026/00069
           99.269,45  

 

AI080

 

92040

 

64100

 

2026/00069
         791.767,73  

 

TE140

 

13200

 

62300

 

2026/00069
           75.000,00  

 

TE140

 

13200

 

22706

 

2026/00069
           36.000,00  

 

LJ160

 

13300

 

61900

 

2026/00069
             7.245,72  

 

TD670

 

13600

 

62400

 

2026/00069
         686.155,91  

 

UC340

 

93300

 

62200

 

2026/00069
       1.818.450,39  

 

UG230

 

15300

 

61900

 

2026/00069
         688.000,00  

 

Total estado de gastos

     4.201.889,20  

       

FINANCIACIÓN  

Orgánico Económico Fondo PG  % Financiación

 

OE0000000

 

72006

 

7200626

 

2026/00069 
       4.066.619,75  

 

OE0000000

 

42023

 

4202326

 

2026/00069
         135.269,45  

 

Total estado de ingresos
       4.201.889,20  
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Tercero. Aprobar la 24ª modificación por transferencia de créditos del Presupuesto

municipal 2026, por un importe de 257.724,95 €, que tiene por objeto la dotación presupuestaria

de la anualidad 2026 de los PG 2026/00070 y 2026/00071, con el siguiente detalle:

ALTAS    

Orgánico Programa Económico PG Importe

 

WU290

 

16000

 

63900

 

2026/00070
           37.437,40  

 

SD110

 

33300

 

62200

 

2026/00071
         220.287,55  

 

Total altas
           257.724,95    

       

BAJAS    

Orgánico Programa Económico PG Importe

 

OE540

 

15100

 

62300

 

2026/00039
           37.437,40  

 

OE540

 

33700

 

62300

 

2026/00039
         220.287,55  

 

Total bajas
           257.724,95    

Cuarto. Aprobar el proyecto de gasto número 2026/00069 EDIL-Plan Actuación Integrada

València, con un importe total de 14.371.246,33 €, financiado con recursos afectados por un

importe total de 8.562.418,00 € y con recursos genéricos por importe 5.808.828,33 € y el

documento contable MCRED/2026/0400000003 de ejercicio futuros:
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Ejercicio PG 2026/00069 Total Fondos FEDER % Fondos FEDER Total aport. municipal % Aport. municipal

 

2026
         7.052.492,05      4.201.889,20  

 

59,58%
         2.850.602,85  

 

40,42%

 

2027
         6.069.754,28      3.616.372,03  

 

59,58%
         2.453.382,25  

 

40,42%

 

2028
         1.249.000,00          744.156,75  

 

59,58%
         504.843,25  

 

40,42%

 

TOTAL
       14.371.246,33            8.562.417,98  

 

59,58%
         5.808.828,35  

 

40,42%

Quinto. Aprobar los proyectos de gasto número 2026/00070 y 2026/00071 con un importe

total de 12.479.975,95 € y 7.920.287,55 € respectivamente, financiados íntegramente con fondos

propios y los documentos contables MCRED/2026/0400000004 y MCRED/2026/0400000005.

Sexto. Ínstese al Servicio de Contabilidad para la asignación al PG 2026/00069, las

obligaciones reconocidas en ejercicios cerrados por importe de 1.437.036,40 € y 1.413.566,45 de

la 6ª incorporación de remanentes, conforme al detalle que figura en Anexo I 'Gasto ejecutado'.

Séptimo. Aprobar la modificación de los proyectos afectados por la reasignación de gasto

ejecutado previamente."
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